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D§ECCOñ¡ REEo|\¡AL f)C AGNICULTURA S'If\¡ MAñNN

GOBIERNO BEGIONAI DE SAN MARTIN

SAN MARTIN

furr ah$ión Dine*tntnl frrqtsfifrl
¡r" 062- 2025-G RSM/DRASAM

v"o"

or l

Moyobambs, .I 9 FEB 2tB5

vISTO:

La Nota lnformativa No 12 !^202t
CRSM/DRASAM/DOA/OGA/ARRHH, de fecha l8 de febrero del 2025
y Memorándum N' 9t-2025-GRSM/DRASAM, de fe<ha lE de febrero
del2025.

CONSI I) E R¡\fiDO:

Que, de confornidad con la Constitucitin Polil¡c'o del Estüdo, el Titulo
lV, Capitulo,YII/ de la Le¡'de Relorma Constitucional, Le1,'N" 27680 sobre Descenlralización, lu Ley,

Orgánica de Gobiernos Regbnales, Le y- N" 27867 y sus modificatorias Le¡es N" 27902 y li' 2E013, se le
reconoce u los Gobiernos Regionales autonomia polÍtica, cconómica y odministrativa an los asunk¡s de
su compelencio. conslilr¡-endo para su udministración económica yfnunciera tm pliego presupueslal.

Que, la Lev No 27414- Ley de Procedimiento Adninistru¡iyo General,
aprobado con Decrelo Supremo N" 0001-2019-JUS, prescribe sobre el principio de Legalidod en el
nume¡al l.! tle! artículo IVdel Tex¡o Único o*lenatlo, donde precisa que lc':s nttóridades arlminilr.atinas
deben de actuat con resrycb a ld ('onstitución, lo Ley v el Derecho, dentro de lusfacultades que le estén
atribu¡das y de .rcuerdo a los fines para los que fueron conferidas.

Que, mediante la Nota Informativa l2l-2075-
GRSM/DRASAI'V{/DOA/OG{ARRHH, de fecha I 8 de febrero del 2025. eljel'e encargado de Recursos
Humanos de la Dirección Regional de Ag¡icultura San Manin, comunica a la Dirección de Operaciones
Agrarias sobre el resultado del Proceso de Concurso de Mérilos para la Contratación de personal bajo el
regimen dei Decreto Legíslativo N' i0l7. mediante ia convocatoria Pü'blica N"001-2025-

RSM/DRASAM , emitido por Ia Comisión de Procesos de Contratación Ad¡¡inistrativa de Servicios
AS), designados con Resolución Directoral Regional No 020-2025-CRSM/DRASM, de la Dirección

al de Agricultura San Martin. adjunta las Actas conforme al resultado que arrojan la evaluación
curricula¡. evaluación de conocimiento l- entrevista personal establecidas en las bases del proceso.

Que, de las actas en mención se puede extraer el siguiente resultado:

.CARCO QUE POSTüLA:
RESPONSABLE TUPA - Direccién de Titulación, Reversión de Tierr¿s y Catastro Rural - Direccién Regional de

Agricultura San Mafiln.

APEI,LIDoS Y NOMBRES CON DICIÓN
0l ROSIE ELIZABETIJ MOGOLLON SALDAÑA ADJUDICAI)O

CARGO QUE FOSTULA:
ESPECIALIST.A CAD-GIS - Direccién de Tirulación, Reversión de Tierras y Catastro Rural - Dirscción Regiona!

de Agriculrura San ManÍn.

APELLIDOS Y NOMBRES CON DICIÓN
0l CARLA NICOLLE ESPINOZA CALDERON AD.t t_rDtcADo
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Í)IREOCIÓN PEGIOIT¡AL I'E AGNICULruNA SAf\¡ IUARTIN

GOBIERNO BEGIONAI DE SAN IVIARTIN

SAN MARTIN

R^ers olil^cián Dinerroqfrl frrqiffiül
N¡" 062- 2o2s-G RSM/DRASAM

MoYobamba' '1 g rtB 2025

CARGO QUE POSTULA:
ASISTENTE ADMINISTRATM - Direccién de Titulacién. Reversión de f ierras y Catastro Rural - Dirección

Regional de Agricultura San Martin.

APELI,IDOS Y NO]!tBRES coNDrcróN
0t AI),I T]DICADOELIZABETH FELICI'TA LIMA PAREDES

Que. las entidades de la Administración Pública, planifican sus

necesidades de personal en función al servicio y sus posibilidades presupuestales. criterio administrativo
que nos remite a la facultad discrecional de los Titulares de las Entidades de la Administración Pública a
contratar. e implementar cualquier acto administrativo dentro de esta facultad tendiente a cubrir
necesidades de personal.

Que, el Decreto Legislativo N' 1057, establece que el ('AS es una nodalidad
contractuol de la Adminístración Pública, privativa del Estado, que vincula a una entidad pública con uno
persona nalural que presta servicios de maneta no autónoma. Se rige por normas del derecho público y
confiere a las partes únicamente los beneficios v las obligaciones que estahlece el Decreto Legislativo N' 1057
y su reglarnento uprobttdo por Decrelo Supremo N" 075-2008-PCM,

Que, mediante Memorándum N' 98^2025-GRSM/DRASAM, de fecha
l8 de febrero del 2025, la Dirección Regional de Agricultura San Ma¡tin, dispone la emisión de la
presente, aprobando las Actas del resultado Final del proceso de Selección CAS N'001-2025-
GRSM/DRASAI\4 - Dirección Regional de Agriculrura San Martin.

Que, por estas consideraciones y de contbrmidad con lo establecido por
el Reglamento de Organización v Funciones del Cobierno Regional de San Martín. aprobado mediante

ffi":.. Ordenanza Regional N" 019-2022-GRSM/CR, de fecha 2l de noviembre del 2022, Resolución Ejecutiva
//-f 

' 

--- -a)\fegional N' 0l 0-2025-CRSM/GR, de f'echa I 3 de enero del 2025, donde se designa al Director Regional

ll!^ '"u Ele i.g.icultu.a san Martin y con las visaciones de Asesoría Legal. Jefe del Áreaáe Recursos Huminos y

We 
rabirección Regionar dá o*';'l;liffi 

'"

ARTICULO PRlltERO.- APROBAR LAS ACTAS determinando los
r¡sultados rrnalcs de] TJONCURSO DE M,EBITOS PAB.A LA CONTRA.TACTÓN DE PERSONA-L
BAJO EL RÉGIMEN I)EL DECRE'IO LEGISLA'I'IVO N' I057. ¡NEdiANtE CONVOCATORIA
PÚBLICA N" 001-2025-GRSM/DRASAM, para la contratación de personal de conformidad a los
fundamentos expuestos en la pane considerativa de la presente Resolución.

ARTi SEGLlNDO.- DlSPO¡-ER , que la Jefatura de la Oficina
de Gestión Administrativa a través de las Areas conespondientes implemente las acciones administrativas
a fin de dar cumplimiento a los resultados del Proceso descrito en el artículo anterior.

ARTiCULO TERCERO.. NOTIFIQUESE, la presente conforme a

REG ISTRESE Y COMT]NIQT] ESE.
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